
BOE núm. 5 Viernes 5 enero 2007 773

CUARTO CURSO

Contenidos
Las religiones y la sociedad: influencia en la organiza-

ción social, en las costumbres, y en los ritos sociales.
Las religiones y el poder político. Estados teocráticos 

y laicos. Tensiones y conflictos de raíz religiosa.
Las religiones y el pensamiento científico y filosófico. 

Interrelaciones entre ambos ámbitos. Coincidencias y 
diferencias en la interpretación del mundo.

La diversidad religiosa, factor de pluralidad en las 
sociedades actuales: religiones, nuevos movimientos reli-
giosos y creencias pararreligiosas. Convivencia plural, 
tolerancia y juicio crítico.

La religión y los derechos humanos. Las creencias 
religiosas en el marco de la Constitución española.

Criterios de evaluación
1. Identificar, a partir del análisis de hechos históricos 

o actuales, situaciones de intolerancia o discriminación 
hacia las personas por sus creencias o no creencias religio-
sas mostrando actitudes de rechazo ante las mismas.

Este criterio permite comprobar si el alumnado, ante 
la presentación de una situación real presente o pasada, 
es capaz de reconocer la discriminación que por motivos 
religiosos han sufrido o sufren determinadas personas y 
si manifiesta y una actitud de rechazo hacia ella.

2. Identificar la influencia de la religión en algún 
aspecto concreto de la organización social a lo largo del 
tiempo.

Se trata de valorar si el alumnado es capaz de recono-
cer en el estudio de algunos elementos concretos situa-
ciones en que la religión ha estado en la base de una 
determinada concepción de la vida social estamentos, 
castas, etc. o, se han mantenido posiciones de rechazo del 
orden social establecido, caso de la esclavitud o de deter-
minadas posiciones ante la situación de los indios en 
América por ejemplo.

3. Caracterizar los tipos de Estado en función de su 
relación con la religión, poniendo algunos ejemplos de 
dicha tipología y explicando la situación de España en el 
marco de la Constitución.

Con este criterio se trata de evaluar si el alumno 
enmarca en las relaciones entre religión y poder político 
las diferentes situaciones que se han producido a lo largo 
del tiempo y en la actualidad identificando, por ejemplo, 
épocas o sociedades en las que se defiende el origen 
divino del poder, la separación Iglesia-Estado o ejemplos 
de países confesionales, aconfesionales y laicos, etc. y si 
conoce la situación de nuestro país reconocida en el orde-
namiento constitucional.

4. Describir alguna situación, actual o histórica, en la 
que ante un mismo hecho se manifieste divergencia entre 
el planteamiento o la posición religiosa y la científica 
haciendo explícitos argumentos que apoyan una u otra.

Con este criterio de trata de evaluar que el alumnado 
ha tomado conciencia de que la visión de un determinado 
hecho puede estar condicionada por el punto de referen-
cia desde el que se aborda y los valores que se defiendan 
pueden condicionar la aceptación o no de determinadas 
realidades. Por otra parte, se trata de valorar que se es 
capaz de identificar en el análisis de una situación de este 
tipo, las razones que avalan las diferentes posiciones.

5. Realizar un trabajo, individual o en grupo, sobre 
alguna situación de conflicto, actual o del pasado, en el 
que se manifieste tensión de tipo religioso, indagando 
sus causas y planteando los posibles desenlaces, utili-
zando fuentes de información adecuadas.

Con este criterio se trata de evaluar la capacidad del 
alumnado para abordar, asesorado por el profesor, el 

estudio de una situación de tensión religiosa guerras reli-
giosas, conflicto entre comunidades diferentes, situacio-
nes de expulsión, genocidio o intolerancia por motivos 
religiosos, etc., buscando las causas que la originan e 
identificando las diferentes posiciones de los participan-
tes en ella. Se trata, también de comprobar la iniciativa 
para planificar el trabajo, acceder con cierta autonomía a 
diversas fuentes de información, analizar ésta y presentar 
las conclusiones de manera clara y correcta.

ANEXO III

Horario

Horario escolar, expresado en horas, correspondiente 
a los contenidos básicos de las enseñanzas mínimas para 
la Educación secundaria obligatoria. 

Para los tres primeros cursos:

Ciencias de la naturaleza  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 230
Ciencias sociales, geografía e historia . . . . . . . . . . 210
Educación física.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Educación para la ciudadanía y los derechos huma-

nos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35
Educación plástica y visual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Lengua castellana y literatura  . . . . . . . . . . . . . . . . 350
Lengua extranjera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 315
Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280
Música  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Tecnologías  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140
Religión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140
Para el cuarto curso:  

Biología y geología  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Ciencias sociales, geografía e historia . . . . . . . . . . 70
Educación ético-cívica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Educación física  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35
Educación plástica y visual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Física y química  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Informática  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Latín  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Lengua castellana y literatura  . . . . . . . . . . . . . . . . 125
Matemáticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Música  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Primera lengua extranjera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 105
Segunda lengua extranjera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70*
Tecnología  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70*
Religión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

      
* El alumnado deberá elegir tres de las materias señaladas.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6.3 de la 

Ley Orgánica de Educación, las Comunidades Autónomas 
que tengan lengua cooficial dispondrán para la organiza-
ción de las enseñanzas de dicha lengua del 10% del hora-
rio escolar total que se deriva de este anexo, no pudiendo 
detraer de un área una cifra superior a 50 horas en el con-
junto de los tres primeros cursos, ni a 20 horas en cuarto 
curso.

Los contenidos referidos a estructuras lingüísticas 
que puedan ser compartidos por varias lenguas en un 
mismo curso podrán impartirse de manera conjunta. En 
este caso, si la lengua de enseñanza de estas estructuras 
comunes fuera diferente del castellano, deberá garanti-
zarse que el alumnado recibe enseñanzas de lengua y 
literatura castellana o en lengua castellana en un número 
de horas no inferior al que corresponda a dicha materia 
en aplicación de los criterios anteriores. 




